
España discrimina fiscalmente los
dividendos de las empresas extranjeras
SENTENCIA /

El Tribunalde la UEestimaque la leyespañolaexige a losnoresidentesunaparticipación
máselevadaparabeneficiarsede la exención .Lascompañíaspodránreclamarcercade100millones.

MercedesSerraller . Madrid

Nuevovarapalo a la

legislación fiscalnacional . España
discrimina a lassociedades
establecidas enotrospaíses
de la UniónEuropea al

aplicarlesuntrato fiscaldistinto
que a lasempresas nacionales
enmateriadeexencióndel
impuestodedividendos

,

segúnunasentenciadel
TribunaldeJusticiadelas
Comunidades Europeas (

TJCE
) que

sepublicó ayer . Sepodrá
solicitar la devoluciónde
liquidaciones indebidas

, que
ascenderían a cercade100millones
deeuros

, segúnestiman los
expertos a tenordelnúmero
deempresas quepueden
tener el porcentajede
participación enliza.

Lalegislaciónespañola
exige a lasempresasextranjeras
unumbraldeparticipación
máselevadoque el requerido
a lasnacionales parapoder
beneficiarsede la exención
del impuestosobre
dividendos

, explica el TJCE . Setrata
de " uncasoclarode
discriminación

"

, paraJoséBlasi
,

socio
deFiscaldeMonereoMeyer
Marinehlo.

Según la LeydelImpuesto
sobreSociedades

,

los
dividendosdistribuidosporuna
sociedadresidenteenEspaña a

otrasociedad delpaís ,
y que

hayatenidoduranteun
períodoininterrumpidonoinferior
aunañounaparticipación ,

directa
o

indirecta
, igual o

superior al 5%%en el capitalde la

sociedaddistribuidora delos
dividendos

, puedenser
íntegramente deducidosde la renta
imponiblede la sociedad
beneficiaria.

Encambio
, según la Leydel

Impuesto sobre la Rentade
noResidentes

,

losdividendos
distribuidosporunasociedad
residenteenEspañaa una
sociedadresidenteenotro
Estadomiembrosóloestaban
exentos si

la sociedad
beneficiaria poseíaen el capitalde la

sociedaddistribuidoradelos
dividendos unaparticipación
directade

,

al menos
,

e120%%.

Librecirculación
Portanto

,

existeuna
diferencia detratoentreempresas
residentesenEspaña y

en el

extranjero ,

lo quepuede
disuadir a lassociedades
establecidas enotrospaísesde la

UEderealizar inversiones en
territorioespañol ,

lo que
constituyeunarestricción a la

librecirculación decapitales ,

añade la sentencia.
LaComisiónEuropea (

CE
)

advirtió a Españaenoctubre
de2005de la posible incom

SededelTribunaldeJusticiadelasComunidadesEuropeas enLuxemburgo.

patibilidadde la legislación
nacionalcon la europea .

Bruselasapuntóquelasnormas
españolasexigían a las
sociedadesresidentesenotropaís
de la UEunumbralde
participación máselevadoque el

requerido a lasempresas
nacionales parapoderbeneficiarse
de la exención.

España respondió a
la CE

enenerode2006
y

recalcó
queevitar la doble imposición
incumbe al paísderesidencia

y que la normativaespañola
noincrementa la presión
fiscal sobrelosdividendos
distribuidos

a
sociedades no

residentes . LaCEenvióun
dictamenmotivado a Españaen

OPINI?N

JoséMaCusí

La
sentenciadeayerdelTribunalde

Justiciade la UEconcluyeque
Españaha incumplido el artículo

56.1CE al supeditar la exención de
retención en el pagodedividendospor
sociedades residentesenEspaña a sociosen
otroEstadomiembro de la UE a mayores
requisitos quelosaplicables paraque el

pagodeundividendo entredos
sociedades residentesenEspaña quedeausente
dedicha retención.

Deconformidad conlosartículos30.2

y

140.4.d
)

de la LeydelImpuestosobre
Sociedades

,

cuandounasociedad
residente enEspañaabonaundividendo a

otrasociedad igualmente residenteen
territorioespañol ,

deteneréstaunapartici

Participación
Laevolución enlosúltimos
añosdelosporcentajes
departicipaciónmínimos
exigidospor la legislación
españolaparaquefuese /

seadeaplicación la

Directiva comunitaria
Matriz-Filial :

" Hasta el año2004 : 25%%.

" Años2005
y

2006
:

20%%.

" Años2007
y

2008 : 15%%.

" A partirdelaño2009 : 10%%.

Esunanuevaposibilidad
desolicitar la devolución
conla compensación
del interésdedemora

1.
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juliode2006
y

dio al paísdos
mesesparaadaptarse . En
octubredeesemismoaño

,

Españavolvió a negar toda
discriminación

, pero la

Comisión interpusounrecurso.
El Ejecutivocomunitario

alegó el incumplimiento de
variosartículosdelDerecho
comunitario . Sinembargo ,

el

Tribunalconsideró quesólo
disponedeelementos para
determinar queEspaña
incumple lasnormasde la

Uniónen lo queserefiere a
la

exención fiscaldelos
dividendos desociedadesno
residentes en el país y

declaró
inadmisibles todas lasdemás

imputacionesdeBruselas.

Recuperarunaretenciónimprocedente
paciónen el capitalsocialde la primera
de al menosun5%%mantenido o quese
mantenga durante al menos 1 año

,

el

repartodedividendosnoimplicacoste
fiscalporcuanto el pagonoconlleva
retención

y

la recepcióntienededuccióntotal.
Noobstante

,

si unasociedadresidente
enEspañaabonaundividendo

a una
sociedadresidenteenotroEstadomiembro
de la UE

,

sinperjuicio de la obligación de

cumplirotrosrequisitosque incluyen
hastaunacláusulaanti-abuso

,

el porcentaje
departicipación en el capital social
requeridoessuperior ,

siendo el 10%%desde1 de
enerode2009

y

habiendo sido
anteriormente el15%%

, 20%%yhasta el 25%%.

A raízde lo anterior
y

al amparode
ju

Uncasomás
dedeficiente
adaptación

Españaes el segundoEstado
miembro de la UE

,

detrásde
Italia

, quemásinfringe la

normativafiscalde la UE
segúnInternational Tax
Review . A partirde la

sentencia delTJCEdel
pasado26deenerode2010

(

asuntoC-118 / 08
)

,

seabre
unanuevavíaparaobtener
ingresostributarios indebidos
enejerciciosprescritos a

travésde la
reclamaciónpor

lesiónpatrimonial delEstado
,

unaño a partirdequese
publique la sentenciaen el

Boletínde la UE . El

procedimiento ordinario para
ejercicios noprescritos
constadecuatroaños.

Blasiapostilla :

"

Si bien el

Tribunaldeclara
discriminatoria la normativa española
porcontravenir el artículo
56.1delTratadode la UE

(

librecirculacióndecapitales )
,

nosepronunciasobre el

artículo40delAcuerdo sobre el

Espacio EconómicoEuropeo
(

EEE
)

, que incluye a

Noruega ,

Islandia
y

Liechtenstein
,

porentenderque la CEno le

hafacilitado la normativa
aplicable

"

.

Expansion.com

Consulte la
sentenciacompleta en

www.expansion.com

risprudencia creadasobresentenciasdel
TribunaldeJusticia de la UEencasos
como el C-374

/

04
y

el C-379
/

05
, prevé el

citadoTribunal que la apuntada
diferenciadetratoen la retenciónfiscalaplicable
al pagodedividendossupondríauna
restricción a

la librecirculación decapitales.
Elloobedece al hechoque ,

dequedar
dichodividendo exentoen el otroEstado
miembrode la UEenqueresida
fiscalmente el sociode la entidadespañolaque
abona el citadodividendo

,

la retención
fiscalaplicableenEspañacuandodicho
socio tenga al menosun5%%yunañode la

mencionada sociedad española darían
lugar a unanoequitativasituaciónde
doble imposición.

Noshallamos
, pues ,

anteunanueva
y

legítimaposibilidad desolicitar la

devolución deingresosindebidoscon la

atractivacompensaciónde la adicióndel
interésdedemora . Laopciónestáservida.
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